
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JARDÍN, ANTIOQUIA 

TRASLADO SECRETARIAL 

 

 

FIJACIÓN EN LISTA No. 02 

 

 

RADICADO  PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  ASUNTO FIJACION COMIENZA  

TRASLADO 

VENCE 

TRASLADO 

2018-00188 Ejecutivo Singular 

Banco de las 

Microfinanzas – 

Bancamia S.A.- 

Luis Roberto 

Velasquez Agudelo 

Liquidación de crédito 

artículo 110, # 3 del 446 

C.G.P. y artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020 

14-04-2021 15-04-2021 19-04-2021 

 

SECRETARIO: Se deja en traslado a la parte demandada, las actuaciones descritas por el término de tres (03) días, para los fines legales pertinentes. Se fija 

virtualmente el día 14 de abril de 2021. 

 

 

 

MAURICIO GÓMEZ HERRERA 


